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El Jurado ya ha designado a la primera ganadora 

DESPACHO DE HISPAJURIS EN LOGROÑO 
CREA EL PREMIO JURÍDICO GIL-GIBERNAU-

ISDE 
Madrid, 12 de noviembre de 2008.-   El despacho de Hispajuris en La Rioja, Gil-Gibernau 
Abogados, ha constituido, junto con el  Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE), el 
Premio  Jurídico  Gil-Gibernau  &  ISDE,  cuyo  objetivo  consiste  en  facilitar  a  las  nuevas 
generaciones el acceso a una mejor cualificación profesional, y dotado con una beca de 30.000 
€. El Jurado ya ha fallado la candidatura ganadora de la edición del curso 2007/2008, que 
corresponde a la alumna de la Universidad de La Rioja María León Martínez-Losa

El próximo día 28 de noviembre se le hará entrega del diploma que la acredita como ganadora 
en el Salón de Grados de la Universidad de La Rioja. Al evento asistirán todos los miembros 
del Jurado así como representantes de los organismos y empresas que han colaborado en este 
proyecto:  Asociación  para  la  difusión  de  la  cultura  Jurídica,  Foro  Jurídico  Gil-Gibernau  , 
Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE), Gobierno de La Rioja. Educación, Cultura y 
Deporte, Universidad de La Rioja, Ilustre Colegio de Abogados de La Rioja, La Caixa, Diario 
La Rioja, ÉNIAC Sistemas Informáticos y Fundación Promete.

En particular, Foro Jurídico Gil-Gibernau a través de la “Asociación para la Difusión de la 
Cultura Jurídica”, y el “ISDE” han diseñado un ambicioso proyecto docente dirigido a los 
estudiantes  de  la  Facultad de  Derecho  de  la  Universidad de  La  Rioja  para  que,  una  vez 
terminada su licenciatura puedan mejorar su expediente y ampliar sus conocimientos teóricos 
y prácticos en materia legislativa.

El alumno que resulta seleccionado podrá ampliar su formación teórica y práctica por medio 
de  la  realización  de  un  Master  de  especialización,  impartido  por  el  prestigioso  Instituto 
Superior  de Derecho y Economía (ISDE),  y que incluye cuatro  meses*  de prácticas en un 
despacho de abogados en régimen de pasantía.

El  Premio  engloba  también  los  gastos  de  matrícula,  tasas  de  registro  y  titulación,  el 
alojamiento en un colegio mayor durante los meses que dure el Master y gastos para material 
de estudio (libros).
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